
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 446/2012 

á, 20 de diciembre de 2012 

El oficio de Secretnrirz General S.G. OFICIO N° 2362/2012 de fechn 19 de diciembre de 2012, 
recibido en Secretnrin del Concejo Municipal en la misma fechrz, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento ni Artículo 12 numeral 11) de ln Ley de Municiprzlidrzdes 2028, 
remite pam conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Contrato de la 
Secretrzria de Przrques jardines y Obras para EquiptmlÍellto Social N" 150/2012, relativo a la 
"Construcción de 03 Módulos Educati7Jos en los Distritos Municipales N° 04 y 07- (Paquete 
N° 01), de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra", adjudicado a ln EMPRESA 
CONSTRUCTORA GASNETWORKS S.R.L.. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el Proceso de Licitación Pública Nacional SEPES N° 37/2012, CUCE N° 12-
1701-00-350838-1-1, sobre la "Collstruccíón de 03 Módulos Educativos en los Distritos 
Municipales N" 04 y 07- Przquete N'' 01, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm" sobre In 
"Construcción de Módulo Educati·uo Especial 12 Aulas- Distrito Municipal N° 4", solicitado 
por lrz Arq. Fnbiola Bazán Rosas, jefe del Depnrtame!lto de lnfraestructum Educati·ua, a la 
Arq. Angélicrz Sosa de Pemuic, Secretrzria de Parques y jardútes y Obms pam Equipamiento 
Social, quien a su vez solicito al Ing. Percy Femández A1iez, H. Alcalde Mwúcipal; 

Que, en mérito a la Resolución Administmti'urz N° 830/2012 de feclza 20 de noviembre de 
2012, medim1te la cunl el Alcalde Municipal resuelve asegurar la ejecución de los sen1icios en 
la presente Gestión 2012, se autoriza el i11icio del proceso de contratación bajo la modalidad de 
Licitrzción Pública Nacional para el proyecto de "Construcción de 03 Módulos Educativos 
en los Distritos Municipales N° 04 y 07 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra"; Se 
rzutoriza la implementación m el PAO de la Gestión 2013, para los fines consiguientes, del 
proceso de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional del proyecto de 
"Construcción de 03 Módulos Educativos eu los Distritos Municipales N° 04 y 07 en 
la ciudad de Santa Cntz de la Sierra"; El proyecto tiene 1m presupuesto total n ser 
illvertido por la Secretrzria de Parques y jardines y Obms para Equipamiento Social de 
Bs21.018.871.76, de los cuales Bs4.000.000.00 equivalente nl 19.03% está programado para la 
Gestión 2012, instruyéndose r¡ue el saldo de Bs. 17.018.871.76 equivalente al 80.97% una Pez 
aprobado el POA 2013, será incorporado en la Gestió11 2013; 

Que, se evidencia ln existencia de recursos económicos a tmués del Registro de Ejecución de 
Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 21402012 de fecha 20/11/2012, Preventivo N° 791, 
elaborado por el Deprzrtamento de Presupuesto del Municipio, por un importe y/o Total 
Autorizado de Bs1.200.000.-, pnrn Construcción de Módulos Educrzti·uo Especial 12 Aulas -
Distritos Municipales N' 4 de acuerdo a CI. N° 2140/2012 S.E.P.E.S.; 

Que, co¡zforrne Resolucióll Administrntiva (RPC-SEPES) N° 144/2012 de fecha 04 de 
diciembre de 2012 la Arq. Angélica Sosa de Perovic, resoh,iendo aprobar el Docwnento Base de 
Contratación- DBC, para la Licitación Pública Nacional N' 37/2012, CUCE N" 12-1701-00-
350838-1-1, referente a la Construccióll de 03 Módulos Educati'uos en los Distritos 
Municipales N° 04 y 07 en In ciudad de Santa Cruz de La Sierra"; 

Que, n raíz del INFORME SEPES COM. CALIF. N° 42/2012 de feclw 14 de dicíelllbre de 
2012, elrzbomdo por los mzembros de la Comzsión Calificadora, se emite la Resolución de 
Ad¡udicación SEPES N° 158/2012 de fechn 14 de diciembre de 2012, por ln wnl la A�q. 

J 

Allgélzcrz Sosn de Perovic - RPC, RESULEVE adjudicar ln Licitación Pública Nncionnl 37/2012 
referellte a la "Co11stmccióll de 03 Módulos Educati'uos en los Distritos Mwzicipnles N,; O • 

O 7 en la cwdnd de Santa Cmz de la Sierra", n la Empresa: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

PAQUETE N° 01 "Construcción de Módulo Educati1'0 Especial 12 Aulas - Distrito 
Mullicipal No 4", a la EMPRESA CONSTRUCTORA GASNETlNORKS S.R.C 
represe11tada por el señor Javier Salazar Ruiz, con una propuesta econólllicn de Bs5.506.124.22, 
con un pinzo de ejecución de 390 días calendario n partir de ernitidn la orden de proceder, previa 
aprobación del H. Concejo Municipal. 

Que, la EMPRESA CONSTRUCTORA GASNETvVORKS S.R .L ., representada por el seiior 
ja·uier Salaznr Ruiz, co111o ndjudimtnrio para la "Construcción de 03 Módulos Educati1,os en 
los Distritos Municipales N° 04 y 07- Paquete N° 01, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 
sobre la "Construccióll de Módulo Educativo Especial 12 Aulns - Distrito Municipal N° 4", 
lw cumplido con todas las exigencias requeridas en el D.B.C y ln presentación de In 
doctwteJLtncióJL legal, adrniJListmtÍ1'a y las propuestas técnica y eco11ómica establecidas, 
conforme lo seiiala el inforl/le SEPES OPTO. JUR. INF. N° 334/2012 de fecha 18 de 
diciembre de 2012: 

Que, el objeto de la Contratación consiste e11 la "Construcción de 03 Módulos Educatá,os en 
los Distritos MUJzicipalcs N° 04 y 07- Paquete N° Ot de In ciudad de Sa11tn Cruz de la Sierm" 
sobre la "Collstruccióll de Módulo EducafiPo Especial 12 Aulas - Distrito Mu11icipal No 4", 
hasta su acabado co111pleto, coJL estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio, 
dimensioJLes, regulacioJLes, obligaciones, especificaciolles, tie111po de ejecución estipulado y 
características técnicas establecidas en el CONTRATO SEPES N° 150/2012 y en los 
doculllentos que formall parte de los instrumentos legales; 

Que, con1o producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se ha redactado 
el Contrato de In Secretaria de Parques jardines y Obras pnrn Equipamiento Social N" 
150/2012 referente n la "Construcción de 03 Módulos Educntivos en los Distritos Municipales 
N° 04 y 07- (Paquete N° 01), de ln ciudad de Santa Cruz de la Sierrn" sobre la "Co11stmccióll 
de Módulo Educati71o Especial 12 Aulas - Distrito Municipal N° 4", por el monto total de Bs . 
5.506.124.22.- (Cinco Millones Quillientos Seis Mil Ciento VeiJLficuatro 22/100 Bolivianos), 
que será crmcelado en forma paralela nl progreso de la obm, previa certificnción de aprobación 
por parte del SUPERVISOR y que el FISCAL DE OBRA tome conocimiento, quedando 
establecido que estos precios, in el u yen la prmrisión de materiales de crzlidad, equipos, 
instalaciones auxiliares, herramientas, aruiamiajes y todos los demás elementos, sin excepción 
alguna, que sean necesarios para la realización y cumphnliento de ln obra, misma que deberá ser 
ejecutada en un tiempo de 390 (trescientos IZD7'enta) días cnlendario, que serán computados a 
partir de la fecha en la que el SUPERVISOR expida la Orden de Proceder, ordenado a su vez 
por el Ejecntivo Municipal; 

Que, de conformidad al artículo 28- b) de la Ley N° 1178 - SA FCO, artículo 4 - g) de ln Ley 
No 2341 del Procedimiento Administrativo relati1'0S nl Principio de Legalidad y PresullCÍÓll de 
Legitimidad y en ate11ción al Principio de Buena Fe Establecido e11 el inciso d) del Artículo 3 de 
las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo N° 1St; se presume la licitud, lo correcto 
y lo ético de las operaciones, actunciolles y actividades realizadas por todo servidor público, en 
los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde ser1nlnr que dichos actos tienen 
la validez r¡ue las rwrnuzs legales aplicables para las contrataciones del sector público le 
co¡zfieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal d.e Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en*a 
CoJLstitución �olítica del Estado, Ley de 

_
t¿unicipalidades N" 2028 y otras normas co11exas,

. 
e 

uso de sus legthnuzs rztnbuczones, en SeszoJL Ordmnnn de fecha 20 de dtnembre del 2012, dt a ' 
In siguiente; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y 
Obras para Equipamiento Sodal N° 150/2012 referente 17 In. "Collstruccióll de 03 Módulos 
Educntivos en los Distritos Municipales N° 04 y 07- Paquete N° 01, de ln ciudad de Sa11ta 
Cruz de In. Sierra" sobre la "Construcción de Módulo Erfucn.ti·uo Especial 12 Aulas - Distrito 
Mllnicipnl N" 4", n.djurficnrfo 17 la EMPRESA CONSTRUCTORA GASNETVVORKS S.R.L., 
por el monto total de Bs. 5.506.124.22.- (Ci11co Millo11es Qui11icntos Seis Mil Ciento 
Veinticuatro 22/100 BoliPiarws). 

Artículo Seguudo.- Toda vez r¡ue el plazo rfe ejecución es de 390 (trescientos noventa) días 
cn.leJLrfario, que serrín colllplltndos a pnrtir rfe In emisión rfe la Ord.e11 rfe Procerfer, se i 11struye 
al  Ejecu ti·uo M u 11icipal m odífícnr el  plazo de ejecllción de la obra hasta el  31 de 
Dicientbre de 2013, rfebiendo cancelarse de forrna proporcional al avance de la 
obrn. 

Artículo Tercero.- Se instmye al Ejecuti'uo Municipal que previo a la suscripción del contrato, 
el contrntistn. deberá presentar la Garn11tÍa de Cumplimie11to de Contrato rfe Obra y la 
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, si corresponde este últirno, colljorme con lo 
estipulado en el Decreto Suprerno N° 0181 y Docume11to Base rfe Contratación. 

Artículo Cuarto.- Se lnstru ye nl Ejecutivo Mu11 icipal dar fiel cu111plimien to a lo establecido 
en el nrtíclllo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Ad111inistmcióll y Control Gubernamentales. 

Artículo Quinto.- El Ejecutivo Muniápal queda ellmrgarfo riel cumplirniento de la presente 
Resolución M un icípnl. 
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